
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-00502 
                       
                      Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Dr. LUIS 
ALFONSO GALVIS GARCIA, se tiene según video de audiencia y acta que 
la misma se celebró el 23 de febrero de 2022, y no como indica el peticionario. 
 
                      Respecto a las demás peticiones, téngase en cuenta que las 
mismas se encuentran realizadas y acreditadas dentro del plenario. 
 
                      Permanezca el presente asunto de forma virtual en términos, 
hasta tanto se efectué cumpla el termino conferido en audiencia de 
conciliación esto es 01 de julio de 2022. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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